
 

 

 

"DEMOCRACIA Y RENDICION DE CUENTAS"  

 

PROYECTO EN DESARROLLO EN EL "CONSEJO 

PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES" 

 

OBJETIVOS Y CONCLUSIONES PRELIMINARES A LAS QUE 

LOS AUTORES HAN ARRIBADO A JUNIO 2017 

EN EL MARCO DEL PROYECTO 

 

 

 

XI I  Jornadas Nacionales del  Sector Público  

"Nuestros aportes ante los desafíos del  futuro"  

 

Viamonte 1549 -  2º  Piso -  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

Salón Manuel Belgrano 

30, 31 de agosto y 1º de sept iembre de 2017  

 

 

 

 

DR.(CP Y LE) LUIS EDUARDO OUTEIRAL 

DR. (ECONOMISTA Y CP)  RICARDO HÉCTOR ARRIAZU 

DR. (CP)  HUGO ALBERTO LUPPI 

DR. (ACTUARIO Y CP)  HECTOR LUIS GONZALEZ GALE 

 

Domic i l io  profes ional  

CPCECABA 

Viamonte 1549 -  6º  P iso 

(C1055ABC) Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

Teléfono:  (011)  5382-9582 

loute ira l@consejocaba.org.ar  

 

 Con formato: Español (Argentina)



 

  

 

 

"DEMOCRACIA Y RENDICION DE CUENTAS"  

 

PROYECTO EN DESARROLLO EN EL "CONSEJO 

PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES" 

 

OBJETIVOS Y CONCLUSIONES PRELIMINARES A LAS QUE 

LOS AUTORES HAN ARRIBADO A JUNIO 2017 

EN EL MARCO DEL PROYECTO 

 

 

 

XI I  Jornadas Nacionales del  Sector Público  

"Nuestros aportes ante los desafíos del  futuro"  

 

Viamonte 1549 -  2º  Piso -  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

Salón Manuel Belgrano 

30, 31 de agosto y 1º de sept iembre de 2017  

 

 



 

 2 

INDICE 
 

   
 
RESUMEN EJECUTIVO  …………………………………………………… 
 

 
3  a 9 

 
I .  IMPORTANCIA DEL CONCEPTO DE DEVENGADO  …………… 
 

1. Devengado y percibido en la contabilidad general ………….. 
 
2. Integridad de los activos. Cuestiones a considerar – 

Recursos Naturales no renovables. …………………………… 
 
3. Integridad de los pasivos. Cuestiones a considerar – Pasivos 

previsionales. …………………………………………………….. 
 

 
10 a 26 

 
10 

 
 

13 
 
 

20 
 

 
I I .  LA VISION DE UN ECONOMISTA SOBRE LAS CUENTAS 

FISCALES  ……………………………………………………………... 
 

 
 

27 a 35 

 
I I I .  PASIVO PREVISIONAL ORIGINADO POR LAS JUBILACIONES 

Y PENSIONES EN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ….. 
 

1. Consideraciones Generales ……………………………………. 
 

2. Distintos tipos de planes de pensiones ……………………….. 
 

3. Mecánica de los Sistemas de Capitalización y de Reparto …. 
 

4. Formas de exposición del pasivo previsional ………………… 
 

 
 

36 a 43 
 

36 
 

37 
 

38 
 

41 

 
IV.  INFORMACION PARA EL CIUDADANO …………………………... 
 

1. Rol de esta información…………………………………………. 
 

2. ¿Qué se le debe comunicar al ciudadano sobre la gestión de 
lo público?. ¿Cuáles son los elementos básicos necesarios 
para que la información a la ciudadanía sea comprensible 
para el ciudadano medio?....................................................... 

 

 
44 a 63 

 
44 

 
 
 
 

53 
 

 
V.  BIBLIOGRAFIA ……………………………………………………….. 
 

 
64 a 71  

 



 

 3 

RESUMEN EJECUTIVO 

 

a. Es evidente que con buena información se mejoran las decisiones, y que 

deficiente información (y peor aún, falsa), induce fuertemente a malas 

decisiones. 

 

b. En muchos casos, la información con que cuentan los que deciden en el 

sector público no es buena –y muchas veces es falsa-, se focaliza 

generalmente en los efectos financieros inmediatos, no rindiendo cuenta 

sobre los efectos en el patrimonio del sector público, ni en los recursos y 

gastos de mediano y largo plazo. Al no proveer completa información 

sobre los efectos de todas las decisiones y no provenir de sistemas 

contables confiables, se debilita la credibilidad, la confianza y la 

transparencia del sector público en todos sus niveles. 

 

c. La opinión pública, en la mayoría de los países está reclamando por 

mayor transparencia de los actos de gobierno, lo que implica mejor 

información. 

 

d. La importancia de contar con sistemas contables confiables es 

independiente del grado de participación del Estado en la economía pero 

se torna más relevante cuanto mayor es el grado de dicha participación. 

Sin embargo este Proyecto no busca evaluar la incidencia del gasto 

público sobre la economía ni determinar los niveles óptimos de 
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intervención estatal, éstas son decisiones políticas y la evaluación de su 

impacto sobre el desempeño de la economía no forma parte de los 

objetivos de este Proyecto.  

 

e. Si bien se han venido realizando esfuerzos importantes para tratar de 

homogeneizar entre las distintas jurisdicciones y entes del Sector Público  

de varios países -y también entre países-, y para eliminar inconsistencias, 

los avances son muy insuficientes, y la aceptación por parte de los países 

de estos avances es muy lenta.  

 

f. La IFAC (Federación Internacional de Contadores), la institución mundial 

de la profesión contable, es la que ha realizado los mayores esfuerzos y 

ha logrado los más importantes avances en el tema. Hay un Consejo 

específico (Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad para el 

Sector Público - IPSASB) para la emisión de normas contables aplicables 

al sector público. Ha definido el Marco Conceptual Contable y emitido 

normas sobre la naturaleza de los Estados Contables 1 gubernamentales 

y sobre el contenido de muchos de sus rubros con el objetivo de lograr 

que las cuentas de los distintos países sean comparables. Uno de los 

objetivos de este trabajo es que se logre esa comparabilidad entre los 

distintos países. Estos pronunciamientos de la profesión contable a nivel 

internacional no han logrado todavía las consecuencias esperadas sobre 

la realidad, no aplicándose más que en unos pocos gobiernos nacionales, 

                                                           
1 "Financial Statements" en los países anglosajones. Con formato: Español (Argentina)
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provinciales / regionales / municipales / y departamentales de todo el 

mundo. 

 

g. Tanto el FMI, en sus estadísticas financieras, como el Banco Mundial, se 

han ocupado de los requisitos a cumplir por los emisores de la 

información gubernamental. 

 

h. Nuestra preocupación también es compartida por otros integrantes de la 

sociedad global y está presente en documentos, proyectos y reuniones 

técnicas. Algunos organismos de la profesión contable y algunos 

organismos internacionales, han advertido el problema -aunque no en su 

integridad-, pero pocos contadores y economistas han señalado la 

importancia de resolver este problema.  

 

i. Nuestra inquietud comprende a los avances mencionados, especialmente 

los de IFAC, los incluye dentro del campo de nuestro análisis que abarca 

la problemática de la información de los gobiernos y de los requisitos que 

aseguren su calidad, y busca complementarlos para lograr que la 

información sea la adecuada para los distintos usuarios y especialmente 

para los electores en las democracias. 

 

j. Una información adecuada tendría muy probablemente un impacto 

positivo sobre el desarrollo global de la economía al disminuir las 

posibilidades de crisis financieras derivadas de incrementos excesivos del 
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endeudamiento, asociados a incrementos del gasto público, agravadas 

por la falta de información oportuna y apropiada. Esta información 

contribuiría a contrarrestar la tendencia a decisiones asociadas con 

información basada solamente en los efectos inmediatos de las mismas, 

contribuyendo así a la adopción de medidas más responsables. 

 

k. Los principales conceptos que deberían lograrse para fortalecer la 

Democracia a través de una mejor Rendición de Cuentas: 

 

k.1. La información sobre las actividades económicas y financieras del 

sector público debe provenir de "Estados Contables Integrales" 2, 

que incluyan no sólo los flujos de ingresos y de egresos, sino 

también la totalidad de los activos y de los pasivos (físicos y 

financieros). 

 

k.2. Esta información debe originarse en cada uno de los organismos 

que integran el sector público, ser lo suficientemente detallada como 

para facilitar la operatoria de esos organismos, e incluir el necesario 

detalle de las transacciones entre organismos públicos para facilitar 

su consolidación o combinación en mediciones más agregadas, 

hasta llegar a todo el Sector Público. 

 

                                                           
2 Se le ha agregado a la terminología habitual la palabra "integrales" para 
enfatizar que ningún bien u obligación que satisfaga la definición de activo o de 
pasivo puede quedar fuera de los EECC. 
 Con formato: Español (Argentina)
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k.3. La contabilización debe realizarse en base al concepto de 

“devengado total” 3 aunque debe también incluir información sobre 

los movimientos de efectivo. 

 

k.4. La consolidación o combinación debe realizarse en base a estados 

contables preparados siguiendo criterios contables similares en 

todos los niveles de agregación. 

 

k.5. Los criterios contables deben seguir los principios internacionales 

para la contabilidad pública (IPSAS), que deberían modificarse / 

adecuarse para cumplir con los objetivos señalados en los puntos 

k.1., k.2. y k.3. Es importante señalar que varias de las 

modificaciones / adecuaciones necesarias están contempladas en 

las normas contenidas en el "Manual de Estadísticas de Finanzas 

Públicas 2014" del Fondo Monetario Internacional. Entre otras cosas, 

los haría más compatibles con los criterios que utiliza el sector 

privado, lo que facilitaría la conciliación de los flujos de fondos entre 

los distintos sectores que integran la economía de un país 

(empresas corporativas, empresas no corporativas, familias y ONG, 

                                                           
3 Se le ha agregado a la terminología habitual la palabra "total" para enfatizar la 
aplicación plena del concepto de devengado, traducción del concepto "full 
accrual" utilizado internacionalmente para la contabilidad del Sector Público, 
tanto por el IPSASB como por el FMI.- 
 Con formato: Español (Argentina)
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sector financiero –incluyendo a los bancos centrales-, sector público 

municipal, estatal y nacional no financiero, y no residentes). 4 

 

k.6. Se hace necesario contemplar que la información contable debe 

permitir su medición en “unidades de cuenta homogéneas”. 

 

k.7. La información que se publique debe presentarse en una forma que 

sea de utilidad para los usuarios, y que permita evaluar la 

contribución de las actividades del sector público en la evolución del 

PBI, del consumo y de la inversión, en las cuentas externas, en la 

emisión monetaria y en el endeudamiento, etc. 

 

k.8. La valuación de los activos y pasivos financieros debe realizarse a 

valor actual. La valuación de los bienes físicos debe realizarse a 

"valores razonables" e incluir bajas de valor por “depreciación”, 

obsolescencia, o destrucción por desastres naturales. 

 

k.9. Los pasivos deben incluir el valor actual de los flujos de fondos netos 

descontados a cargo del Sector Público al que corresponden los 

EECC, originados en los sistemas de retiro, de atención de la salud y 

otros beneficios sociales, conforme a la legislación vigente y 

                                                           
4 Un ejemplo es la incongruencia que en nuestro país –y en muchos otros- los 
bancos centrales utilicen en su contabilidad el criterio de devengado y los 
gobiernos nacionales el de percibido.- 
 Con formato: Español (Argentina)
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calculados de acuerdo a las tablas actuariales adecuadas más 

actualizadas posible. 

 

l. Nuestro objetivo final es instaurar la convicción que para que los 

gobiernos tomen las mejores decisiones, es necesario que cuenten con 

sistemas contables que produzcan información sobre los patrimonios que 

gestionan y sobre los recursos y los gastos resultantes de sus decisiones, 

y que muestren (a los mismos gobernantes y a sus electores) el efecto de 

sus acciones. Esa información debería revelar tanto los efectos que se 

produzcan en el presente como los que incidirán en el futuro, de forma de 

reflejar la sustentabilidad intergeneracional de dichas acciones.  

 

- xxx - 
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I.- IMPORTANCIA DEL CONCEPTO DE DEVENGADO 

 

1. Devengado y percibido en la contabilidad en general. 

 

Para la preparación de la información contable, desde hace años que está 

más allá de toda duda que pudiera presentarse, la necesidad de que se 

utilice el concepto “de lo devengado”. Esta necesidad y también la 

conveniencia de utilizar el referido concepto para lograr la mayor calidad 

posible en la información que se proporciona, no disminuyen la 

importancia de que esa información contable tenga como complemento la 

que describa los movimientos de efectivo originados por las transacciones 

y actos reconocidos sobre la base del devengado. Esta información 

basada en el movimiento de efectivo es la que se denomina como 

preparada sobre la base contable “de lo percibido”.  

 

Para presentar un informe que posibilite el más amplio grado de análisis, 

hay consenso en la doctrina y en la normativa sobre información contable 

acerca de que los movimientos de efectivo no constituyen el núcleo 

principal de los datos a proveer, pero resultan un complemento ineludible 

para la comprensión y la interpretación de tales datos. Al respecto, es 

ilustrativo lo que establece la NICSP2, que precisamente regula los 

Estados de Flujo de Efectivo, en el párrafo 1., “Alcance: Una entidad que 

prepare y presente estados contables según la base de acumulación (o 

devengo) debe confeccionar un estado de flujos de efectivo, de acuerdo 
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con los requerimientos de esta Norma, y debe presentarlo como parte 

integrante de sus estados contables para cada período en que se 

presenten.” 

 

Para que no se presente ninguna duda en cuanto a los significados de los 

concepto de devengado y de percibido como bases contables, vale la 

pena caracterizarlos. Dado el propósito de este trabajo, se ha preferido 

tomar las definiciones que aparecen en la traducción al español del 

"Manual de Pronunciamientos Internacionales de Contabilidad del Sector 

Público". En el Glosario de las Normas Internacionales de Contabilidad 

del Sector Público, se define el concepto de devengado de la siguiente 

manera: 

 

“Base contable de acumulación (o devengo) (accrual basis): Una base 

contable por la cual las transacciones y otros hechos son reconocidos 

cuando ocurren (y no cuando se efectúa su cobro o su pago en efectivo o 

su equivalente). Por ello, las transacciones y otros hechos se registran en 

los libros contables y se reconocen en los estados contables de los 

ejercicios con los que guardan relación. Los elementos reconocidos según 

la base contable de acumulación (o devengo) son: activos, pasivos, 

activos netos/patrimonio, ingresos y gastos.” Si bien pueden presentarse 

precisiones mayores en cuanto a la manera de definir para ciertas 

situaciones la manera de entender la expresión “los ejercicios con los que 

guardan relación”, resulta suficiente la manera de presentarlo a los 



 

 12 

efectos de comprender el significado general. Se aclara que, tal como 

aparecen en el glosario citado, las expresiones “acumulación” o “devengo” 

así como la expresión en inglés “accrual basis”, equivalen a lo que se ha 

referido como “devengado” en este trabajo. 

 

Por su parte, en la “Norma Internacional de Contabilidad del Sector 

Público” según la base contable de efectivo, en el párrafo 1.2.1 sobre 

Definiciones, se define el concepto de la siguiente forma: “Base de 

efectivo (cash basis): se refiere a una base de contabilidad que reconoce 

las transacciones y otros hechos solo cuando se recibe o paga el 

efectivo”. En cuanto a terminología, aquí también cabe aclarar que son 

expresiones equivalentes “base de efectivo”, “método de lo percibido” o la 

expresión en inglés “cash basis”.  

 

En la Administración Financiera Gubernamental el concepto de la base 

del devengado llega primero de la mano del Sistema de Cuentas 

Nacionales (SCN) y después del Fondo Monetario Internacional (FMI) en 

su “Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas” / 2001 (MEFP). Este es 

un caso claro en el cual el IPSASB no terminó de adecuar sus normas a la 

doctrina unánime mencionada en el primer párrafo de este punto. 

 

 SCN: El principio general de la contabilidad nacional es que las 

transacciones entre unidades institucionales han de registrarse 

cuando nacen los derechos y las obligaciones, cuando se modifican, 
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o cuando se cancelan, es decir, ateniéndose al principio de base 

devengado; las transacciones internas de una unidad institucional se 

registran análogamente cuando el valor económico se crea, 

transforma o extingue.  

 

 MEFP: En la base devengado, los flujos se registran cuando se crea, 

transforma, intercambia, transfiere o extingue el valor económico. En 

otras palabras, los efectos de los eventos económicos se registran 

en el período en el que ocurren, independientemente de que se haya 

efectuado o esté pendiente el cobro o el pago de efectivo. 

 

2. Integridad de los activos. Cuestiones a considerar - Recursos naturales no 

renovables 

 

En otra parte de este trabajo se postula la presentación, como información 

a los ciudadanos por parte de quienes gobiernan, de una rendición de 

cuentas consistente en los que se han denominado “Estados Contables 

Básicos de Rendición de Cuentas” (en adelante “ECBRC”), que incluirían 

el estado patrimonial (balance), el estado de ingresos y gastos, el estado 

de evolución del patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo. En este 

apartado se apunta a caracterizar el contenido del estado patrimonial en 

cuanto a los activos que debe reportar, así como en el próximo, se encara 

la misma cuestión desde la óptica de los pasivos. 
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Para el tema de informar sobre todos los activos que deban reconocerse 

en el estado patrimonial, es ineludible primero dejar bien establecido el 

concepto de “activo”, porque de esa manera se allana el camino para 

posteriores razonamientos. En este sentido, el capítulo 5 de “El marco 

conceptual para la información financiera con propósito general de las 

entidades del sector público” presenta una definición que está totalmente 

en línea con la que para el sector privado se presenta en las Normas 

Internacionales de Información Contable. El párrafo 5.6 del referido 

capítulo enuncia: “Un activo es un recurso actualmente controlado por la 

entidad como consecuencia de un suceso pasado.” Este concepto es 

conciso, pero a la vez establece con precisión el perímetro de los activos 

a presentar en una rendición de cuentas como la que se propone, en la 

medida en que se analicen las particularidades de algunos de los 

recursos que controla una entidad del sector público. 

 

La doctrina y la normativa contable tratan in extenso la aplicación del 

concepto enunciado para las entidades del sector privado. Resulta 

conveniente razonar el alcance para las entidades del sector público. La 

definición de activo comienza estableciendo que se trata de recursos, 

siendo éstos las partidas con potencial de servicio o capacidad de generar 

beneficios económicos (lo que debe ser entendido como la capacidad de 

un activo para generar entradas de efectivo netas). En el sector público, 

probablemente muchos de los activos apunten más a proporcionar 

servicios que un beneficio económico, sin dejar de reconocer que esto 
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último resulta también una variante existente. Al señalar como 

característica de los recursos su potencial de servicio, el significado es 

que estas partidas tienen capacidad de proporcionar servicios que 

contribuyan a lograr los objetivos de la entidad. Es interesante notar que 

el párrafo 5.9 del capítulo 5 (Marco conceptual) ya citado aclara que los 

activos del sector público que incorporan potencial de servicio pueden 

incluir “activos de esparcimiento, del patrimonio histórico, de la 

comunidad, de defensa y de otro tipo que se mantienen por los gobiernos 

y otras entidades del sector público, y que se usan para proporcionar 

servicios a terceros”. No necesariamente el concepto de “potencial de 

servicio” involucra al de “beneficio económico” por la naturaleza especial 

de los servicios del sector público. Queda claro, además, que la población 

en general puede constituir el concepto de “terceros” que se enuncia en la 

última parte citada del párrafo 5.9. El deseo o la necesidad de los 

ciudadanos de conocer aspectos de su acervo histórico puede 

satisfacerlos el sector público al mantener entre sus activos los que 

corresponden a su patrimonio histórico. Este servicio también puede ser 

prestado por entidades privadas, pero en todo caso los respectivos 

recursos serán activos de quien los tenga bajo su control.  

 

Para presentar en forma esquemática el concepto de activos, se incluye el 

siguiente cuadro: 

 

ACTIVOS 
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Una partida que 

satisfaga la definición 

de un elemento 

“Un activo es un recurso controlado por una 

entidad pública, cuantificado en términos 

monetarios de una manera fiable, del que con 

fundamento se espera obtener beneficios 

económicos o potencial de servicio, y que se 

deriva de operaciones pasadas que tienen un 

efecto económico sobre dicha entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Control de los 

recursos 

Una entidad debe tener el control de los recursos 

en la fecha en la que se informa. El control de los 

recursos implica capacidad de la entidad para: 

 utilizar los beneficios del activo, en forma de 

potencial de servicio o beneficios económicos; 

o  

 dirigir el uso de los beneficios obtenidos de los 

recursos hacia otros sectores. 

La entidad que controla recursos evaluará si los 

mismos cumplen con determinados indicadores 

que, si bien no son concluyentes, su identificación 

puede ayudar a tomar decisiones sobre el control 

de un activo en particular; ellos son: 

 propiedad legal (no es excluyente);  

 el acceso a los recursos (capacidad de negar 

o restringir el acceso);  

 los medios para garantizar que los recursos se 
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utilicen para lograr sus objetivos; y   

 la existencia de un derecho exigible derivado 

de un recurso para prestar servicio conforme a 

los posibles beneficios o potencial del mismo. 

Beneficios 

económicos 

Los beneficios económicos toman la forma de 

flujos de efectivo o una reducción de las salidas 

de efectivo. Las entradas de efectivo (o la 

reducción de las salidas de efectivo) pueden 

obtenerse mediante: 

 el uso de un activo en la producción y venta de 

bienes y servicios;  

 el intercambio directo de un bien por dinero en 

efectivo u otros recursos;  

 la tenencia de dinero debido a su capacidad 

para adquirir otros recursos; y  

 la utilización de un activo para cancelar un 

pasivo, o para efectuar una transferencia. 

Potencial de Servicio El potencial de servicio es la capacidad de un 

activo para ser utilizado por la entidad para 

proporcionar bienes y servicios que contribuyen a 

la consecución de sus objetivos. Cuando los 

mismos no generan directamente entradas de 

efectivo, pero permiten prestar un servicio a la 

comunidad, son descritos habitualmente como 
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portadores de un “potencial de servicio”. 

Evento pasado La definición de un activo requiere que el mismo 

se derive de una transacción anterior u otro 

evento, pudiendo originarse en: 

 Transacciones con contraprestación: los 

activos pueden obtenerse mediante la compra 

en una transacción de intercambio o bien 

mediante su producción, o  

 Transacciones sin contraprestación: los 

activos también pueden surgir del ejercicio de 

poderes soberanos de los gobiernos, como 

por ejemplo, de la aplicación de impuestos, 

derechos y acuerdos para recibir 

transferencias, así como también de acciones 

deliberadas de terceros a las entidades, en las 

que éstas reciban recursos de tales terceros 

sin entregarles a cambio recursos por un valor 

aproximadamente igual. 

Puede medirse de 

forma fiable 

Una condición importante para el reconocimiento 

de cada elemento es que posea un costo o valor 

que pueda ser medido fiablemente, de tal forma 

que no afecte la verosimilitud de la información 

contenida en los EECC. 
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Por ello, la enunciación de los ejemplos mencionados es amplia y general. 

Así, los elementos que contribuyen al carácter cultural o histórico de un 

país, una región, una provincia, un municipio (como obras de arte, 

edificios históricos, áreas con flora o fauna autóctona, parques nacionales 

o provinciales, para los que los gobiernos y entidades del sector público 

tienen una responsabilidad de conservarlos y mantenerlos para las 

generaciones actuales y futuras) son activos y como tales los gobernantes 

deberán rendir cuentas a los ciudadanos sobre su administración y 

mantenimiento en el patrimonio o explicar las razones de su desaparición. 

 

Los recursos naturales no renovables (reservas minerales, de agua, 

bancos de pesca, bosques, entre otros) constituyen una categoría 

particular de activos. No hay dudas de que lo son, por cuanto pueden 

generar beneficios económicos al explotarse directamente o por medio de 

una licencia o concesión o pueden percibirse tasas por su utilización. El 

hecho de que un determinado recurso natural no renovable no sea 

explotado en el presente no significa que deje de constituir un activo para 

la entidad del sector público que lo tenga bajo su control. Este tipo 

particular de activos, sin dudas debe formar parte de la rendición de 

cuentas que se presente a la ciudadanía, debiendo ser informados en su 

estado patrimonial por la entidad del sector público que lo tiene bajo su 

control (por ejemplo, un estado municipal, provincial o el estado nacional). 

Justamente el título de este punto “Integridad de los activos” refiere a la 

necesidad de que se incluyan en el estado patrimonial todos los recursos 
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controlados por una entidad, o sea todas las partidas con potencial de 

servicio o capacidad de generar beneficios económicos. 

 

Un tema importante que debe considerarse es que los activos en general 

y estos activos en particular deben medirse de una manera fiable: cuando 

los recursos naturales están en explotación se pueden medir por el flujo 

descontado de fondos del contrato de explotación, pero si tales recursos 

no están en explotación es muy difícil la medición. Hay una serie de 

alternativas que podrían utilizarse, y en último caso si las dificultades no 

permiten una medición razonable, igualmente deberían exponerse en los 

estados financieros. Sí deberían estar inventariados y expuestos en notas 

a los EECC, tal cual como propone tratar los Bienes Históricos las NICSP, 

justamente por la dificultad que tiene la medición fiable de los mismos.   

 

3. Integridad de los pasivos. Cuestiones a considerar – Pasivos 

previsionales 

 

En este punto del trabajo también resulta necesario establecer el 

concepto de “pasivo”, para poder luego razonar sobre algunas cuestiones 

particulares. Para ello, se acude nuevamente al capítulo 5 de “El marco 

conceptual para la información financiera con propósito general de las 

entidades del sector público”, cuyo párrafo 5.14 señala “Un pasivo es una 

obligación presente de la entidad que da lugar a una salida de recursos 

que surge de sucesos pasados”. Y al respecto, tal como ocurre con las 
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entidades privadas, es necesario aclarar que una obligación presente 

puede surgir de una obligación legal o contractual o puede originarse 

cuando por las políticas o por las manifestaciones efectuadas por los 

gobernantes, se haya generado una expectativa en determinados 

sectores o en una parte específica de los ciudadanos y de esto resulte 

que hay escasas o nulas alternativas realistas de evitar una salida de 

recursos. Puede no existir una norma legal que establezca la obligación 

para un gobierno municipal, provincial o nacional de compensar a los 

ciudadanos de una localidad, zona o región, por los efectos originados por 

un fenómeno natural (inundaciones, incendios, aludes, erupciones 

volcánicas, entre otros). Sin embargo, la expectativa de los ciudadanos 

que han sufrido ese cataclismo y de la población en general es que aparte 

de otras ayudas provenientes de la solidaridad del resto de los 

ciudadanos que no lo han sufrido, los respectivos gobiernos deben acudir 

en su auxilio, restaurando condiciones de vida, compensando con una 

indemnización para ayudar a recomponer la vida normal previa al 

fenómeno o de otra manera. Como esto involucra salida de recursos para 

la entidad pública de que se trate (gobierno municipal, provincial o 

nacional), a partir del momento en que el fenómeno se produce debe 

cuantificarse e incluirse entra las obligaciones de esa entidad pública. Si 

poco después de ocurrido, cerrara un ejercicio contable, esta obligación 

claramente deberá estar incluida entre los pasivos que presenta en su 

rendición de cuentas la entidad del sector público en cuestión (o más de 

una de ellas, si las expectativas involucran a varias). Esta situación 
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responde a la definición de pasivo transcripta más arriba: constituye una 

obligación presente, dará lugar a una salida de recursos, y surge de un 

suceso pasado (el fenómeno natural o el cataclismo ocurrido es el que 

origina esta obligación), que como fue dicho, no tiene origen legal sino 

que se funda en circunstancias que hacen que exista escasa o nula 

alternativa realista de evitar una salida de recursos. 

 

Debe notarse también, para caracterizar de la manera más completa el 

concepto de pasivo, que las obligaciones pueden o no tener una fecha de 

liquidación (o sea una fecha en la que deberá producirse la salida de 

recursos). El hecho de que no esté definida una fecha de liquidación para 

una obligación presente, no significa que tal obligación no constituya un 

pasivo. 

 

Un caso particular a enfatizar son las obligaciones previsionales. Si la 

legislación de un país establece un régimen de capitalización 

exclusivamente, en el que las jubilaciones o pensiones se basan en los 

aportes acumulados por los trabajadores, la entidad administradora -sea 

una entidad privada o pública- no tendrá un pasivo hacia los beneficiarios, 

en tanto está administrando el dinero de aquellos. En cambio, para los 

sistemas mixtos o para los de reparto, puede existir un pasivo para una 

entidad del sector público en tanto los aportes efectuados por los 

trabajadores resulten insuficientes para cubrir los pagos a los 

beneficiarios. Esta obligación, por ser del presente (del momento al cual 
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se prepara la información), porque dará lugar a una salida de recursos 

(cuando se efectúen los pagos a los beneficiarios en exceso de los 

aportes recibidos) y dado que proviene de sucesos pasados (la legislación 

que crea una obligación legal para esta entidad pública), es un pasivo y 

como tal debe reconocerse en el estado patrimonial de las rendiciones de 

cuentas, aun cuando no se pueda determinar una fecha en que deberá 

ser pagado. 

 

Al igual que en el caso de los activos, para presentar en forma 

esquemática el concepto de pasivos, se incluye el siguiente cuadro: 

 

PASIVOS 

Una partida 

satisfaga la 

definición de un 

elemento 

Un pasivo es una obligación presente de la entidad 

gubernamental, surgida a raíz de sucesos pasados, 

a cuyo vencimiento y para su cancelación espera 

desprenderse de recursos que incorporan 

beneficios económicos o potencial de servicio. 

Obligación 

presente 

Usualmente, la cancelación de una obligación 

presente es un requisito obligatorio legal o no legal, 

lo cual implica que la entidad pública entregue 

recursos que llevan incorporados beneficios 

económicos o potencial de servicio, para dar 

cumplimiento a las obligaciones con relación a 

terceros. 

 



 

 24 

 Obligaciones legales: Una obligación legal es 

aplicable conforme a un marco jurídico específico. 

Tales obligaciones exigibles pueden surgir de una 

variedad de enfoques legales. Las operaciones de 

cambio suelen ser de naturaleza contractual y, 

por lo tanto, exigibles a través de las leyes 

regulatorias de contratos o sus equivalentes. Las 

obligaciones que son vinculantes a través de tales 

procesos alternativos se consideran obligaciones 

legales. 

Obligaciones vinculantes no legales: Una 

obligación vinculante no legal difiere de una 

obligación exigible legal en el instrumento que la 

genera; por ejemplo, mientras que en la segunda 

habrá un contrato o elemento equivalente a un 

contrato, en la primera existirá una estimación 

fundada de la posible obligación. Una obligación 

vinculante no legal, que da lugar a un pasivo, 

tiene los siguientes atributos: 

 la entidad ha calificado a terceros debido a un 

patrón establecido de comportamiento en el 

pasado, sea por daños ocasionados a 

terceros, por las políticas publicadas o 

aplicadas (derechos adquiridos), o por una 
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declaración efectuada de forma 

suficientemente concreta, que aceptará ciertas 

responsabilidades; 

 como consecuencia de dicha indicación, la 

entidad ha creado una expectativa válida ante 

aquellos terceros con los que debe cumplir sus 

responsabilidades; y 

 la entidad tiene poca o ninguna alternativa 

realista para evitar la liquidación de la 

obligación que surge de esas 

responsabilidades. 

Evento pasado Toda obligación debe identificar un suceso 

pasado con el fin de determinar si la misma es 

una obligación presente. Cuando el acuerdo 

tenga una forma jurídica de un hecho pasado 

puede ser fácil de identificar (por ejemplo, cuando 

un contrato sea suscrito). En otros casos, puede 

ser más difícil identificar el pasado del evento y el 

proceso de identificación implica el análisis del 

momento en el que una entidad tiene poca o 

ninguna alternativa realista para evitar una salida 

de potencial de servicio o de beneficios 

económicos. 

Salida de beneficios Un pasivo debe implicar una salida de beneficios 
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económicos o 

potencial de servicio 

de la Entidad 

económicos o potencial de servicio de la entidad 

con el fin de cancelarlo. Una obligación que 

implique ser resuelta sin una salida de recursos 

no es un pasivo. 

 

- xxx - 
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II. LA VISION DE UN ECONOMISTA SOBRE LAS CUENTAS FISCALES 

 

Las actividades económicas y normativas del Sector Público afectan, en forma 

directa e indirecta, el bienestar, de corto y de largo plazo, de la totalidad de la 

población de un país. Esta influencia creció a lo largo del tiempo al 

incrementarse la injerencia del sector público en la economía. 

 

Si bien el análisis correcto de los efectos de esta actividad pública es de interés 

para el conjunto de la población, los economistas son –quizás- los principales 

usuarios de la información que refleja estas actividades. El siguiente listado 

muestra algunos de los temas de interés para la profesión económica. 

 

1. Las Cuentas Nacionales reflejan estas actividades tanto en las cifras del 

PBI (directamente a través de la evolución del empleo en los distintos 

estratos del sector público y del valor agregado de su actividad) como en 

las cifras de consumo, ahorro e inversión. 

 

2. La cuenta corriente de la balanza de pagos refleja las diferencias entre los 

ingresos y los gastos de un país, tanto los del sector público como los del 

sector privado. La gran mayoría de los desequilibrios externos de los 

países están explicados por los desequilibrios del sector público. 

 

3. Los déficits en cuenta corriente no son ni buenos ni malos; al igual que en 

las empresas reflejan diferencias entre ingresos y gastos que pueden 
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estar canalizados hacia la inversión o al consumo. Los canalizados hacia 

la inversión pueden generar ingresos futuros que permitan revertir estos 

desequilibrios, mientras que los canalizados hacia el consumo 

generalmente demandarán un ajuste en el futuro, muchas veces luego de 

crisis. El análisis correcto de estas situaciones debería minimizar los 

riesgos de crisis. 

 

4. La Balanza de Pagos refleja las variaciones en las tenencias de divisas de 

los bancos centrales, que en la mayoría de los países son instituciones 

públicas. Cuando un país se queda sin reservas (productos de 

desequilibrios en cuenta corriente o de salidas de capitales) las crisis son 

casi inevitables. 

 

5. Los desequilibrios fiscales deben ser financiados ya sea mediante la 

disminución de activos, o mediante la emisión de deuda (moneda o 

títulos). Cuando el financiamiento con la emisión de moneda excede la 

demanda de la misma, estos desequilibrios necesariamente se reflejarán 

en mayor inflación y en desequilibrios externos. Cuando se financia con 

emisión de deuda, además de reducir el gasto del que los compra, eleva 

las tasas de interés y afecta los niveles de gasto del sector privado en 

general. Cuando no existe demanda por estos instrumentos de deuda se 

generan las “crisis de deuda”, que pueden ser internas o externas. La 

correcta contabilización de las cuentas fiscales y de los mecanismos de 

financiamiento son esenciales para evitar estas crisis. 
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6. Como la mayoría de las cifras fiscales (ya sean en base caja o 

devengado) solo contemplan los movimientos del periodo bajo análisis, 

deben ser complementadas con un análisis inter temporal para evaluar 

correctamente los efectos de corto y de largo plazo de las actividades del 

sector público. En muchos países los Presupuestos son plurianuales. 

 

7. Los economistas deben incorporar en sus análisis las actividades de 

todos los estratos del sector público (gobierno nacional, gobiernos 

provinciales y municipales, banco central, empresas del estado, etc.), 

siendo conveniente contar con la información desagregada y consolidada. 

Como muchas veces esta información no está disponible, trabajan con 

información parcial que lleva a conclusiones erróneas. 

 

8. Existen claras diferencias en la forma de contabilización de las actividades 

del sector público y el sector privado, que torna casi imposible su 

conciliación (por ejemplo, el sector público no incluye la depreciación en 

las cuentas fiscales que normalmente publican, aunque si las incluyen en 

sus registros más detallados). 

 

Uno de los problemas que dificulta la publicación de cifras completas y 

consistentes, surge del hecho que los economistas conocen poco de 

contabilidad y los contadores no poseen suficiente información sobre las 
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“necesidades” contables de los economistas. Algunos ejemplos de la 

experiencia argentina pueden servir para ilustrar estas dificultades. 

 

a) A mediados de la década de 1990 el gobierno reconoció “errores” de 

pagos a jubilados y saldó esta diferencia emitiendo títulos de deuda. La 

contabilización de esta deuda se realizó al momento de su reconocimiento 

(lo que incrementó el monto de la deuda registrada) sin contabilizar el 

gasto que le dio origen (ni al momento de su devengamiento ni al 

momento de su reconocimiento), generando una inconsistencia entre las 

cifras de ingresos y egresos, y las de variaciones patrimoniales. Los 

nuevos bonos no generaron una necesidad inmediata de caja, pero si la 

generaron a lo largo del tiempo. Muchos analistas interpretaron este 

reconocimiento de deuda como un deterioro fiscal del periodo de 

reconocimiento, cuando en realidad era un reconocimiento de deudas que 

no habían sido contabilizadas. 

 

b) El cambio del sistema de retiro a mediados de la misma década, no 

acompañado por un reconocimiento explícito de la “deuda  no registrada” 

a ese momento (como lo hizo Chile) generó una distorsión de las cuentas 

fiscales y de las cifras de endeudamiento. 

 

c) La inconsistencia entre la forma de contabilización del Banco Central (que 

contabiliza sobre base devengada) y del Tesoro (que contabiliza sobre 

base caja) hizo que el Tesoro contabilizara como ingresos corrientes las 
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transferencias recibidas del Banco Central por ganancias devengadas de 

sus tenencias de títulos del Tesoro, que este no contabilizaba entre sus 

gastos por no generarle ingresos de caja. Estas transferencias 

distorsionan en forma significativa los desequilibrios fiscales del Tesoro. 

 

Los contadores habrían advertido estas inconsistencias que distorsionan las 

cuentas fiscales (y la interpretación de los economistas de las mismas), pero al 

mismo tiempo sus esfuerzos para cumplir con las normas contables 

internacionales los limitan al momento de generar la información que el 

economista necesita. 

 

Afortunadamente, varios países avanzaron recientemente en sus intentos de 

conciliar estas posiciones y están comenzando a generar (y publicar) 

información mucho más completa y consistente. Falta todavía encontrar la 

forma de que esta información llegue al público en forma sencilla y consistente.  

Las diferentes fuentes de información en los Estados Unidos pueden servir 

para comprender cuanto se avanzó y que es lo que falta para que esta 

información resulte útil para sus usuarios, contribuyendo a la transparencia de 

las operaciones del sector público y al proceso de toma de decisiones de la 

población, incluyendo sus decisiones políticas. 

 

Las cifras fiscales de los Estados Unidos son publicadas y evaluadas por varias 

agencias: la Oficina de Presupuesto del Congreso, la de “Management and 
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Budget” y el “Bureau de Fiscal Services” del Tesoro, la Reserva Federal, y el 

“Bureau of Economic Analysis”. 

 

La Oficina de Presupuesto del Congreso es una agencia bipartidaria que, 

desde 1975, prepara en forma independiente análisis de temas económicos y 

presupuestarios que sirven de base para el proceso presupuestario del 

Congreso. Esta oficina prepara mensualmente un informe que analiza la 

evolución de las cifras fiscales en relación a lo presupuestado, y es la 

encargada de preparar los escenarios presupuestarios (de corto y de largo 

plazo) que sirven de base al proceso presupuestario. 

 

La oficina de “Management and Budget” del Tesoro publica mensualmente 

cifras detalladas de la ejecución presupuestaria y periódicamente cifras 

históricas de dicha ejecución. 

 

El “Bureau of Fiscal Services” es otra oficina del Tesoro –de creación reciente- 

tiene como misión promover la integridad y eficacia operativa del gobierno de 

los Estados Unidos mejorando los mecanismos de recaudación, pagos, 

financiamiento y contabilización de las transacciones del sector público. 

 

La Reserva Federal publica trimestralmente las Cuentas Financieras de los 

Estados Unidos, que resume los activos y pasivos financieros de los distintos 

sectores que integran la economía (Familias, Empresas, Gobierno Federal, 

Gobiernos Estatales y Locales, Financiero, y no Residentes), y los flujos de 
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fondos entre todos estos sectores. Esta publicación incluye información 

detallada sobre las actividades que dan origen a estos flujos, incluyendo en el 

caso del Sector Público (Federal y no Federal) información sobre su valor 

agregado (contribución al PBI), depreciación (normalmente no incluida en las 

cifras fiscales), ingresos, egresos, endeudamiento, acumulación de activos 

(financieros y reales), revaluaciones de activos, activos no físicos, impuestos a 

cobrar, “deudas” acumuladas con jubilados, deuda pública (clasificada por 

instrumento y por tenedores de dicha deuda) etc. Es una información mucho 

más amplia que la que surge de las cifras presupuestarias, y su enorme utilidad 

puede ser afectada si los criterios contables del sector público son distintos a 

los del sector privado. 

 

El “Bureau of Economic Research” publica trimestralmente las Cuentas 

Nacionales, las que incluyen las derivadas de las acciones del sector público 

(Federal y no Federal). Incluye un detalle de los Activos no Financieros del 

Sector Público (edificios, diques, caminos, calles, maquinarias, equipos, 

propiedad intelectual, etc.), y una estimación de la depreciación de esos activos 

(que luego es incorporada por la Reserva Federal en sus estadísticas de Flujos 

de Fondos). 

 

La oficina de “Management and Budget” publica la información más completa 

de las cuentas fiscales del Gobierno Federal de los Estados Unidos; su 

publicación “Historical Tables- Budget of the US Government”  incluye 

información  histórica detallada de la operatoria del Gobierno Federal. Esta 



 

 34 

información se publica para periodos fiscales (octubre-septiembre)de cada año 

para la información presupuestaria, y para años calendarios cuando se trata de 

información económica, e incluye también una descripción detallada de la 

estructura, cobertura y conceptos de la información que se publica, y detalles 

de las modificaciones metodológicas a través del tiempo. 

 

Las cifras se publican en dólares corrientes, dólares constantes y porcentajes 

del PBI. El documento describe los deflactores utilizados para convertir dólares 

corrientes en dólares de poder de compra constantes. Esta publicación podría 

ser considerada un ejemplo típico de las cuentas fiscales que publican la 

mayoría de los países, y en el Apéndice I se incluye un breve resumen de su 

contendido. 

 

La Reserva Federal publica periódicamente lo que titula “Cuentas Financieras 

de los Estados Unidos” en la que concilia los flujos, los activos y los pasivos de 

todos los sectores de la economía. El sector público está dividido en dos 

grandes categorías (Gobierno Federal, y Gobiernos Estatales y Locales), pero 

contiene también información detallada de las actividades de la Reserva 

Federal, de las agencias gubernamentales y de los sistemas de retiro (públicos 

y privados). 

 

Las cuentas de flujos deberían ser consistentes con las cuentas fiscales que 

publica el Gobierno Federal y los gobiernos locales, pero las estadísticas de 
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flujos de fondos incluyen lo que denominan “consumo de capital” e información 

detallada de los gastos de capital. 

 

- xxx - 
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III. PASIVO PREVISIONAL ORIGINADO POR LAS JUBILACIONES Y 

PENSIONES EN  LA CONTABILIDAD  GUBERNAMENTAL 

 

1. Consideraciones Generales 

 

El compromiso asumido de otorgar una jubilación o pensión a quien 

trabaja, genera un pasivo desde el primer momento cuyo valor es 

susceptible de ser cuantificado. 

 

El cálculo del valor del pasivo originado por las jubilaciones y pensiones 

requiere previamente la definición de  un conjunto de hipótesis. A partir de 

ellas se puede calcular el monto de los compromisos asumidos. Ese valor 

forma parte de la realidad económica de una entidad por lo que es un 

rubro de los Estados Contables de quien reconoce la obligación de pagar 

la prestación futura. 

 

Es conveniente tratar este rubro del pasivo en forma específica porque 

suele adquirir una importancia decisiva por su magnitud. Su valor es el 

resultado de las prácticas actuariales y de la meditada elección de las 

hipótesis mencionadas en el párrafo anterior. 

 

El valor de las hipótesis surge habitualmente de un análisis entre la 

entidad y el actuario tratando de llegar a las más realistas considerando el 

contexto socioeconómico en el que se desenvuelve la entidad. Es 
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importante dejar constancia que las diferencias de criterio entre las 

hipótesis a elegir, que influyen en el resultado final en un momento dado, 

tienden a compensarse a lo largo del tiempo dado que no modifican la 

realidad, simplemente la estiman. Las buenas prácticas sugieren que las 

hipótesis se fijen pensando en el largo plazo y tiendan a ser mantenidas 

para las sucesivas valuaciones, lo que no impide que cuando alguna 

quede claramente desactualizada sea modificada. 

 

Entre las hipótesis más significativas que hay que estimar para calcular 

los pasivos generados por las pensiones se encuentran: la tasa de 

interés, las probabilidades de muerte, las tasas de invalidez, la tasa de 

crecimiento de los salarios y la tasa de rotación del personal. De acuerdo 

con las características del plan y de la población podría perder 

significación alguna de las hipótesis y adquirir importancia otras. Por 

ejemplo, si el plan contemplara pagar los servicios médicos a los inválidos 

podría incorporarse la tasa de crecimiento de los costos de salud a las 

hipótesis consideradas. Sin embargo, debemos reconocer que estos 

costos suelen encontrarse dentro de otra cobertura más específica, 

distinta a la de los planes de pensiones. 

 

2. Distintos Tipos de Planes de pensiones 

 

Los planes de pensiones pueden ser implementados por distintas 

entidades estatales o privadas. En el Estado debe optar por sistemas de 
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aporte definido o de beneficio definido. Si es aporte definido se forma 

financieramente un capital a través del tiempo que gana intereses y en un 

determinado momento establecido en el plan, con ese capital acumulado 

se compra una renta vitalicia. En este caso el factor aleatorio durante el 

período de ahorro es la tasa de interés. En cambio, a partir del momento 

que se compra la renta vitalicia empiezan a pesar los demás factores 

aleatorios. En este caso los aportes están establecidos con precisión 

desde el primer momento y el beneficio es el que resulta del capital que 

se ha podido acumular. 

 

Si se opta por un sistema de beneficio definido los factores aleatorios 

inciden desde el primer momento. En este caso el beneficio está definido 

desde el primer momento y los aportes deberán ser los necesarios para 

llegar al capital que pueda comprar dichos beneficios en el momento que 

establezca el plan.  

 

Cuando el que lo implementa es el Estado el sistema es habitualmente de 

beneficios definidos. La excepción más notable, en nuestra opinión, es el 

sistema chileno que es de aporte definido para formar un capital con el 

que se compra una renta vitalicia al momento del retiro.  

 

3. Mecánica de los Sistemas de Capitalización y de Reparto 
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Los costos del sistema de pensiones siempre son pagados, lo que está en 

cuestión es quien los paga y cuando los paga. No existen sistemas más 

caros o más económicos para un mismo beneficio y para una cierta 

población, lo que varía es cómo se distribuye su costo. 

 

El sistema suele llamarse de Capitalización si se trata de que los 

compromisos se reconocen y se registran íntegramente cuando se 

producen. Los costos cargados anualmente tienen distintos tratamientos 

según los criterios incorporados al plan. Si se tienen en consideración los 

criterios de equidad  intergeneracionales los costos anuales se calculan 

técnicamente y se fondean, lo que implica que cada generación soporta 

solo su propio costo. Esto significa también que el plan está estructurado 

pensando que las generaciones sucesivas deberían, razonablemente,  

tener similares costos para los mismos beneficios si no se modifican 

sustancialmente las hipótesis de valuación. Desde el punto de vista 

financiero, en este caso, nos encontramos que al inicio de la 

implementación del plan los aportes son muy superiores a las erogaciones 

por razones obvias (no hay jubilados que atender), por lo que se forman 

fondos importantes que cumplen la función de equilibrar el costo de los 

aportes a través del tiempo a pesar del crecimiento sucesivo del pago de 

los beneficios.  

 

El llamado sistema de Reparto consiste en no registrar técnicamente los 

compromisos y en reconocer solo los costos que vencen en el año para 
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que los aportes periódicos alcancen a cancelar las necesidades 

financieras del año en cuestión. Como los costos de los beneficios 

anuales van creciendo, otro tanto ocurre con los recursos financieros 

necesarios para pagar dichos beneficios, que se suman al de las 

eventuales variaciones de las hipótesis. De esta manera, los costos del 

sistema se van incrementando con el tiempo hasta hacerse, muchas 

veces, insoportables. En este caso terminan reduciéndose los beneficios 

y/o aportando fondos externos al sistema (los llamados fondos exógenos) 

que no son otra cosa que aportes que surgen de distintas fuentes (en el 

caso del Estado suele ser el sistema impositivo). Se puede llegar a un 

punto en el que  el sistema es inviable lo que genera crisis muy severas 

pues el costo de varias generaciones lo pagan las generaciones 

posteriores no solo con mayores aportes sino con reducciones notables 

de los beneficios previstos (Argentina 1994). Lo que ocurre es que las 

generaciones anteriores pesan sobre la nueva que está forzada a pagar lo 

que otras disfrutaron a un costo insuficiente, es lo que se llama inequidad 

generacional. 

 

En síntesis, en todos los casos los compromisos existen objetivamente y 

en algún momento serán exigibles por lo que los pasivos previsionales  

técnicamente calculados, inexorablemente deben estar expuestos en los 

Estados Contables para mostrar la realidad económica. Los fondos 

acumulados técnicamente son esenciales no solo por una cuestión de 

equidad generacional sino porque otorgan solidez al sistema. En caso de 
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que los mismos no se hayan formado, los nuevos aportantes pueden 

sentirse sorprendidos cuando les llegue el momento de recibir los 

beneficios. 

 

Por la falta de información propia del sistema de reparto, además, no se 

detecta la variación anual del costo previsional. En consecuencia se 

produce la toma a la ligera de decisiones no técnicas  en la materia, que 

pueden ser  económicamente trascendentes, sin que se detecte los 

efectos sobre el erario público. Por ejemplo, otorgar planes a amas de 

casa de buen pasar económico o a argentinos que viven en el exterior 

que nunca trabajaron en el país ni hicieron aporte previsional alguno, 

entre muchos casos. Al no mensurarse anualmente la variación 

económica de los compromisos, se oculta el costo de  ese accionar por 

muchos años porque no aparece la variación anual de los compromisos. 

Así, la sociedad no queda informada del efecto económico que ello 

implica y pierde el control del manejo de los recursos económicos 

públicos.  

 

4. Formas de Exposición del Pasivo Previsional 

 

La forma técnicamente inobjetable para exponer  el pasivo previsional 

consiste en que aparezca la totalidad del valor actual de los compromisos 

asumidos por todo concepto en el pasivo y los fondos acumulados del 

sistema  en el activo.  
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Sin embargo, en algún momento, se ha permitido que aquellos que no 

hayan registrado correctamente sus pasivos puedan optar por reflejar 

todos los rubros que corresponden en el balance pero distribuyendo el 

impacto de la transición en un cierto números de años. En este caso se 

suele activar la diferencia entre los fondos que debería tener acumulados 

si hubiera implementado técnicamente el plan desde el primer momento y 

los que efectivamente tiene. Dicha activación se amortiza en los 

siguientes períodos al final de los cuales habrá quedado con los fondos 

técnicamente correctos. El número de períodos es variable y 

presuntamente las entidades estatales han tenido la posibilidad de un 

mayor número de períodos que las empresas privadas en razón de la 

perennidad del régimen.  

 

Las normas internacionales permitieron este procedimiento hasta la 

sanción de las NIC19 en el año 2011. En la Argentina todavía se permite 

ese procedimiento porque no se actualizaron las normas locales para 

hacerlas compatibles con las internacionales (ver RT23). 

 

Para el Estado, por todo lo dicho, es deseable y previsible que se exija 

efectivamente la incorporación de los pasivos previsionales 

actuarialmente calculados tan pronto como sea posible, aunque se 

permita soportar la transición en un número de años a convenir. De esta 

manera, además, la sociedad queda informada de las variaciones de los 
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pasivos lo que representa un gran avance al disponerse de la información 

pública para control de los actos del Estado y efectuar correcciones en el 

momento oportuno si corresponde. 

 

Cabe finalmente aclarar que existen entidades paraestatales que no 

deberían quedar al margen de mostrar la realidad económica en sus 

Estados Contables. 

 

- xxx - 
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IV.  INFORMACIÓN PARA EL CIUDADANO  

 

1. Rol de esta información  

 

a. No reemplaza a la información que brindan (en muchos casos 

deberían brindar) los EECC de la Contabilidad Gubernamental, pero 

debe nutrirse de ella. 

 

b. En las democracias, el ciudadano es quien elige a sus 

representantes, tanto en la esfera del Poder Ejecutivo (presidente, 

gobernadores, intendentes), como del Poder Legislativo (senadores, 

diputados, integrantes de los Concejos Deliberantes u órganos 

equivalentes). Dichas elecciones constituyen el principal acto 

institucionalizado en el que los ciudadanos ejercen su poder político. 

Existe también en muchas legislaciones la consulta popular o los 

referéndums pero su contenido no está relacionado con la 

información que el ciudadano recibe. El acto electoral sólo legitima el 

origen del Gobierno, pero no el ejercicio de su función de gestionar, 

es decir que puede existir un gobierno legítimo por ser elegido 

electoralmente, pero ilegítimo durante el ejercicio de su función. 

Debe tenerse en cuenta que el pueblo gobierna por medio de sus 

representantes y por lo tanto, resulta ineludible la existencia de una 

rendición de cuentas de los poderes ejecutivos a sus órganos 

legislativos. Este es un mandato constitucional en la casi totalidad de 
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los países democráticos. Sobre estas rendiciones, este trabajo 

postula que se complete en todos los aspectos necesarios como 

para tener una presentación de la totalidad de los activos y pasivos 

del respectivo estado nacional, provincial o municipal, y que además 

los criterios que se utilicen para su preparación guarden consistencia 

y se basen en normas técnicas aplicables en todo un país y que en 

todo lo posible se avance en la uniformidad de normas con el resto 

del mundo. Sería deseable que se vaya logrando aceptación a nivel 

internacional de criterios profesionales aplicables a la preparación de 

esta información. Este tema no es el centro de este trabajo, sino que 

lo es la idea que sobre las mismas bases y criterios, se resuman 

esos EECC con un enfoque que sea lo suficientemente simplificado 

como para ser comprendido por un ciudadano medio aunque no sea 

experto en información gubernamental. A estas rendiciones de 

cuenta que en toda democracia debería recibir la ciudadanía para 

evaluar cómo evoluciona el patrimonio del estado y los efectos de 

las decisiones de los gobernantes, se dedica principalmente este 

trabajo. 

 

c. Las preguntas que pueden formularse son: ¿Qué información han 

recibido los ciudadanos que les permita analizar y decidir en el 

momento de elegir a sus representantes?. ¿Reciben una información 

mínima de naturaleza similar a una rendición de cuentas por parte 

de quienes han integrado los órganos electivos?. 
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d. La respuesta a las preguntas enunciadas es que el ciudadano recibe 

un conjunto de mensajes no cuantitativos -y siempre parciales- sobre 

algunos aspectos de la gestión de sus representantes o en su caso 

de lo que se proponen hacer si los eligen o reeligen. La comparación 

entre los diferentes mensajes emitidos por los postulantes a los 

cargos electivos, aún dentro de la misma jurisdicción, resulta muy 

difícil.  

 

e. Lo que habitualmente ocurre es que las propuestas de planes de 

gobierno, si existen, están sesgadas y no son íntegras. Dichas 

propuestas no contemplan la rendición de cuentas más allá que se 

hace referencia o se incluye reiteradamente el concepto de 

transparencia, con el riesgo que no esté relacionado directamente 

con la rendición de cuentas y no se corresponda con la gestión, sino 

que se limite a meras expresiones de deseos. 

 

f. Existe mucha información cuantitativa en materia de administración 

financiera del sector público, aun cuando ya se enunció que podría 

faltarle confiabilidad en tanto no responde a criterios que estén 

generalmente aceptados a nivel internacional. Pero el ciudadano, 

recibe en su mayoría información de carácter no cuantitativo, que 

además normalmente no proviene de un sistema contable confiable 
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y por lo tanto la consecuencia es que aumenten las posibilidades de 

que tal información resulte sesgada o aun incorrecta. 

 

g. Algunos especialistas o estudiosos del tema dirán que la "rendición 

de cuentas" más importante que formula un gobernante es la 

denominada "Cuenta de Inversión", o su equivalente en las 

legislaciones de distintos países. Sin embargo, la realidad indica que 

tales cuentas de inversión -especialmente las de los estados 

nacionales- consisten en centenares o en la mayor parte de los 

casos miles, de páginas repletas de números, que en muchos países 

(por ejemplo en Argentina), terminan siendo leídas por nadie. Si los 

ciudadanos gobiernan a través de sus representantes (Poder 

Legislativo) y observamos qué importancia dan -en muchos casos- 

dichos representantes a la rendición de cuentas, es evidente que 

ninguna, quizás porque no generan votos, como sí los generan las 

promesas a través del presupuesto de obras que nunca se realizan. 

A lo expuesto se le suma la falta de interés de los ciudadanos sobre 

dicha información, lo que origina que muchas veces nunca sean 

tratadas por el Poder Legislativo correspondiente, probablemente 

porque su tratamiento no concita el interés de los votantes, ya sea 

por desconocimiento que existe o porque no existe la conciencia que 

los administradores del gobierno deben rendir cuentas. Es evidente 

entonces que la información normalmente denominada cuenta de 

inversión, aunque se perfeccione y complete en cuanto a su diseño y 
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contenido, no va ser leída –y menos analizada- por el ciudadano 

común, aunque se trate de un ciudadano especialmente interesado 

en los recursos públicos y su utilización. También ha sido escaso o 

nulo el interés de los profesionales en ciencias económicas en 

diseñar una rendición de cuentas que sea útil para los ciudadanos.  

 

h. Actualmente, en el mundo, el ciudadano común acude a cumplir su 

derecho o su obligación de voto en los actos eleccionarios -tanto los 

de su municipio, como los de su provincia, como a nivel nacional- sin 

contar con información útil y comprensible, por ejemplo acerca de si 

en el último período anual las políticas llevadas a cabo por los 

responsables del sector público, han tenido como efecto el aumento 

o la disminución del patrimonio neto del sector público de esas 

jurisdicciones municipal, provincial o nacional, o si el endeudamiento 

asumido es de tal magnitud que resultará imposible pagarlo sin 

grandes sacrificios para la respectiva comunidad. 

 

i. El objetivo primordial perseguido con este trabajo, como se 

enunciara en el punto 1. del “Resumen Ejecutivo”, apunta a que se 

desarrolle la convicción de que para que los gobiernos tomen las 

mejores decisiones, es necesario que cuenten con sistemas 

contables que produzcan información sobre los patrimonios que 

gestionan y sobre los ingresos y los gastos resultantes de sus 

decisiones, y que muestren (a los mismos gobernantes y a sus 
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electores) el efecto de sus acciones y que los EECC resultantes 

estén debidamente auditados por organismos profesionales 

independientes de los poderes ejecutivos y de perfiles netamente 

técnicos.  

 

j. Sin duda, la tarea a realizar para lograr el objetivo señalado es de 

muy difícil materialización, porque tal aspiración consiste, en 

términos generales, en que: 

 

j.1. Todos los organismos del sector público de cada país emitan y 

publiquen en un plazo razonable (dentro de los tres a cuatro 

meses posteriores al cierre de cada ejercicio), los estados 

contables (o estados financieros) completos, consolidados o en 

su caso combinados, a nivel municipal, provincial y nacional, 

preparados sobre la base de normas contables homogéneas; 

 

j.2. Tales normas homogéneas a nivel de cada país, a su vez 

resulten de un conjunto de reglas que sean homogéneas a 

nivel internacional; 

 

j.3. Los mencionados estados contables incluyan todos los activos 

(considerando también su consumo/amortización/depreciación) 

y pasivos, así como todos los ingresos y gastos devengados. 
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j.4. Se hace necesario contemplar que la información contable 

debe permitir su medición en “unidades de cuenta 

homogéneas”. 

 

k. Ante tales dificultades, cabe preguntarse: ¿es posible hacerlo?. Si la 

respuesta a esa pregunta fuera afirmativa, la siguiente pregunta 

sería ¿cuál debería ser la profesión que no solo lo proponga, 

enunciando la información a presentar y las normas sobre las que 

ésta debería prepararse, sino que también luche por lograrlo, 

acometiendo las necesarias tareas de difusión y de clarificación así 

como participando en los debates públicos?. Indudablemente, dadas 

sus afinidades con las temáticas comprendidas y las competencias 

profesionales, deberían hacerlo las profesiones en ciencias 

económicas: contadores, economistas y, en algunos aspectos, los 

actuarios y los licenciados en administración. Primordialmente, es 

una misión fundamental de los organismos que los nuclean.  

 

l. De acuerdo con lo manifestado, los mandatarios deberían rendir 

cuenta periódicamente de sus decisiones, de forma tal que los 

ciudadanos estén adecuadamente informados acerca de los efectos 

de las políticas que se están llevando a cabo, o -dicho de otra 

manera- que sus mandatarios rindan cuenta de los recursos cuya 

aplicación y administración efectiva les han encomendado. 

 



 

 51 

 

 

m. Si lo manifestado en los apartados anteriores es correcto, una 

primera premisa a la que se arriba es que la contabilidad del sector 

público debería proporcionar –como mínimo- la información básica 

que nadie duda que es necesario proporcionar a nivel de los entes 

de menor dimensión: una familia, un club, o una empresa pequeña. 

 

n. Hay otra cuestión que interesa analizar desde el punto de vista 

general, que presenta la premisa planteada desde otro ángulo: en el 

mundo podemos observar cómo a los períodos de auge han seguido 

los de depresión. La teoría económica tiene abundante bibliografía 

sobre los ciclos económicos. Pero es escasa la bibliografía que 

analiza los efectos sociales, económicos y políticos posteriores a un 

ciclo en el que los problemas de la depresión han sido resueltos. 

 

o. Obviamente, al contar con la información que proporcionarán los 

informes que más adelante en este trabajo serán caracterizados y 

para cuya denominación se propone “Estados Contables Básicos de 

Rendición de Cuentas” (ECBRC), no se van a resolver todos los 

problemas de información que tienen los ciudadanos al momento de 

emitir su voto. Lo que se postula es que con la información básica 

que proporcionarán dichos estados, se contribuirá a aumentar las 

posibilidades de mejorar los resultados de las elecciones como una 
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consecuencia del principio indiscutido de que con buena información 

se mejora la calidad de las decisiones. 

 

p. Un ejemplo claro de la increíble falta de información numérica 

sistematizada –en el caso de Argentina- es el informe “El estado del 

Estado. Diagnóstico de la Administración Pública en diciembre de 

2015”, que presentó el Presidente Macri al Congreso Nacional el 1º 

de marzo de 2016. Sin duda originó un gran esfuerzo, fue un avance 

enorme con respecto a la información que brindaba la anterior 

presidente, y es muy meritorio que se haya hecho, pero en sus más 

de 200 páginas hay muy pocas cifras, y las que se presentan son 

aisladas, no surgen de ningún sistema contable u otro sistematizado. 

 

- xxx - 

 



 

 53 

2. ¿Qué se le debe comunicar al ciudadano sobre la gestión de lo 

público?. ¿Cuáles son los elementos básicos necesarios para que la 

información a la ciudadanía sea comprensible para el ciudadano 

medio? 

 

a. Independientemente de lo que sería conveniente que el ciudadano 

medio conozca, analice y lo ayude a tomar su trascendental decisión 

de votar, materia sobre lo cual sin duda hay diferentes opiniones, se 

debe concebir una información que le interese, que sea sintética (de 

forma tal que en esta época en la que predominan los mensajes 

cortos, resulte más probable que un alto porcentaje de la población 

lo lea). Tiene además que ser fácil de leer y comprender para el 

ciudadano medio, que en su inmensa mayoría no tiene 

conocimientos técnicos que lo habiliten a entender un mensaje 

complejo. 

 

b. Se considera necesario que los ciudadanos reciban la síntesis del 

efecto, o sea el resultado económico y financiero del conjunto de las 

decisiones de los gobernantes del municipio/departamento donde 

viven, así como el de la provincia (en forma separada y combinado 

con el de todos los municipios que la integran), y del total del sector 

público nacional (en forma separada y combinado con los de las 

provincias y municipios de todo el país). 
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c. Además, cuando un candidato opositor proponga políticas 

diferentes, la opinión pública, en tanto recibe una rendición de 

cuentas que involucra cifras que le describen los efectos de las 

decisiones tomadas por sus gobernantes,  le requerirá a ese 

candidato precisiones numéricas de qué efecto tendrían esas 

políticas en el resultado económico-financiero del sector público para 

el que se postula. El disparador de la opinión pública a la que nos 

referimos será proporcionado por los que mayor capacitación tienen 

en el tema, o este tema es su trabajo: analistas económicos, 

periodistas, etc. 

 

d. ¿Por qué se considera necesario que en cada uno de los tres 

niveles, se consoliden o en su caso se combinen los datos de todos 

los entes -incluso los descentralizados y los desconcentrados- de 

cada nivel? ¿Y por qué se considera necesario combinarlos con los 

estados contables de todos los municipios de una provincia, aunque 

los intendentes no pertenezcan al mismo partido que el gobernador? 

¿Y por qué se postula combinar los de los sectores públicos de 

todas las provincias con el consolidado del sector público nacional 

aún en las circunstancias señaladas de pertenecer los funcionarios a 

distintos partidos políticos, y ello se considera indispensable, 

independientemente si el país tiene un régimen unitario o federal? 

Las razones son varias, y se pueden enunciar como principales las 

siguientes: 
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d.1. al ciudadano le interesa fundamentalmente conocer y entender 

si el sector público como un todo ahorra o se está consumiendo 

el patrimonio;  

 

d.2. la experiencia mundial indica que los organismos 

descentralizados y desconcentrados han sido utilizados para 

ocultar manejos presupuestarios; 

 

d.3. el gobierno de una provincia suele tener una gran influencia 

sobre las actividades (por ejemplo inversiones, ciertos 

desembolsos) de los municipios que la integran; 

 

d.4. el gobierno nacional suele tener una gran influencia sobre las 

actividades (por ejemplo inversiones o ciertos desembolsos) de 

las provincias; 

 

d.5. el ciudadano común percibe lo que el sector público en su 

conjunto le proporciona en materia de servicios (salud, 

educación, justicia), y es muy importante que conozca cuánto le 

cuesta para poder evaluar la gestión de quienes lo condujeron 

y de esa manera contar con mejores elementos de juicio para 

su decisión en el acto eleccionario; 
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d.6. el resultado del sector público como un todo -de proceder de 

otra manera- implicaría no poder comparar un país unitario con 

un país federal. Porque en un país federal los sectores públicos 

provinciales son independientes del gobierno central y por lo 

tanto sus estados contables–siguiendo las normas generales 

de consolidación actuales- no deberían consolidarse.  

 

d.7. Un ejemplo –en un país fuertemente federal- de la influencia de 

las decisiones de un Presidente sobre lo legislado a nivel local, 

es el caso de la resolución tomada por el presidente Trump en 

los Estados Unidos de Norteamérica en una de sus primeras 

medidas de gobierno, en el sentido de cortar el aporte de 

fondos federales a las ciudades que no apoyen su política 

nacional con los inmigrantes.  

 

e. Tal como sostienen Khan y Mayes en su libro “Transition to Accrual 

Accounting”: “Sin perjuicio de si el gobierno adopta un modelo 

centralizado o descentralizado de contabilidad, es importante para 

los propósitos de generar estados contables consolidados para el 

sector público, que todas las transacciones entre agencias y los 

balances por sector estén separadamente identificados en las 

cuentas de la entidad para posibilitar su eliminación”.  
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f. Con base en lo expuesto en los apartados anteriores, se propone 

que los ciudadanos de cada país reciban los ECBRC que estarían 

constituidos por: el estado patrimonial (balance), el estado de 

ingresos y gastos, el estado de evolución del patrimonio neto y el 

estado de flujo de efectivo, con las siguientes características: 

 

f.1. sintéticos, resumidos, y con una periodicidad al menos anual; 

 

f.2. claros, inteligibles para el ciudadano común, como principal 

usuario, y otros usuarios interesados en los mismos; 

 

f.3. emitidos a partir de un sistema contable desarrollado bajo el 

método de la partida doble, y con estricta aplicación del criterio 

de lo devengado; 

 

f.4. combinados de todo el sector público del país: el sector público 

nacional, los sectores públicos provinciales y los municipales, 

previamente consolidados en cada nivel con los entes 

descentralizados y desconcentrados de todo el sector público, 

independientemente de si el país tiene un régimen de gobierno 

federal o unitario. En todos los casos, incluyendo a todos los 

entes que los componen, incluso empresas públicas. 
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f.5. preparados con el principal objetivo de informar a los 

ciudadanos, y a cualquier otro usuario interesado en los 

mismos, la síntesis del resultado económico y financiero del 

conjunto de las decisiones de los gobiernos durante el período 

y el valor de los activos y pasivos de la totalidad del sector 

público, indicando su patrimonio neto y las variaciones 

generadas durante dicho período, como elemento fundamental 

de toda rendición de cuentas; 

 

f.6. con inclusión en el estado patrimonial o balance de todos los 

activos del sector público y especialmente de aquéllos sobre 

los cuales se otorgan derechos de concesión, como pueden ser 

los recursos naturales no renovables susceptibles de 

explotación comercial; los de infraestructura (por ejemplo 

calles, rutas, puentes, usinas hidroeléctricas, redes de agua 

potable), entre otros, con una medición que resulte apropiada 

para los objetivos de la información; 

 

f.7. con inclusión en el estado patrimonial o balance de todos los 

pasivos del sector público, como por ejemplo el flujo neto 

descontado de las erogaciones futuras que el sector público 

deberá afrontar con la recaudación de impuestos generales, 

conforme a la legislación vigente a la fecha de la rendición de 

cuentas, en materias tales como jubilaciones, pensiones y 
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salud con una medición que resulte apropiada para los 

objetivos de la información; 

 

f.8. con inclusión en el estado de ingresos y gastos de las 

amortizaciones, depreciaciones y deterioros que correspondan 

a todos los activos incluidos en el estado patrimonial o balance; 

 

f.9. que los ECBRC contengan las notas explicativas necesarias 

para que los economistas, contadores, periodistas, analistas y 

otros lectores especializados, tengan la información necesaria 

para cumplir sus respectivas funciones; 

 

f.10. que el gobierno de cada municipio presente a los ciudadanos, 

que serán los electores cuando se produzca la renovación de 

autoridades, sus ECBRC, con los mismos requisitos 

enunciados para el nivel provincial. 

 

f.11. que el gobierno de cada provincia presente a los ciudadanos, 

que serán los electores cuando se produzca la renovación de 

autoridades, sus ECBRC, que deberán cumplir con todas las 

mismas pautas de los del sector público en su conjunto, 

combinando a todos sus municipios, o sea comprendiendo a 

todo el sector público provincial; 

 

g. Aquí es importante destacar dos conceptos:  
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g.1. En este proyecto la consolidación tiene el mismo significado y 

se aplican las mismas normas que las consagradas por la 

doctrina contable y por las IFRS o NIIF (“Normas 

Internacionales de Información Financiera”, emitidas por el 

Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad o IASB por 

su sigla en inglés) y las IPSAS o NICSP (“Normas 

Internacionales de Contabilidad” para el Sector Público, 

emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad del Sector Público o IPSASB por su sigla en 

inglés). 

 

g.2. Como el objetivo es presentar información sobre el conjunto del 

sector público, tal como se mencionó en el apartado anterior, y 

ante la existencia en tal conjunto de entidades que no son 

controladas por otras (por ejemplo, el caso de las provincias 

con relación a un estado nacional o los municipios con relación 

a una provincia), se aplica también el concepto de combinación 

de estados contables, que no aparece legislado en las NIIF o 

en las NICSP, pero que está desarrollado en la doctrina y 

consiste en la acumulación de partidas de activos, pasivos, 

ingresos y gastos, sin eliminación de las participaciones de 

control, dado que estas no existen, pero sí de saldos 

recíprocos, que vistos desde la óptica global, no resultarían 
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cuentas por cobrar o por pagar. Bajo el mismo esquema de 

combinación de estados y con el objetivo de considerar como 

ente la totalidad del sector público en un sentido más amplio 

que considerar solamente las entidades u organismos que 

controla el Poder Ejecutivo, se deben incorporar al conjunto 

todas las entidades u organismos que “controlen” tanto el 

Poder Judicial como el Poder Legislativo. Y esto comprende 

también a los entes autárquicos y autónomos de todo tipo: 

sociedades de cualquier naturaleza y entidades como 

fideicomisos, fondos especiales o bancos centrales, entre otros. 

Idénticas consideraciones son aplicables cuando nos referimos 

a los sectores públicos provinciales y a los municipales. 

 

h. La preparación de los ECBRC (con sus notas explicativas) a nivel 

nacional (el conjunto del sector público nacional consolidado y en su 

caso combinado con todos los sectores públicos provinciales) será 

responsabilidad de una dependencia oficial que podría denominarse 

“Oficina de Rendición de Cuentas Nacional”, para la que deberá 

definirse un organismo con alto grado de independencia y con sus 

directivos y todo su equipo técnico integrado por profesionales 

idóneos, designados por el Poder Legislativo, previo concurso 

público. En muchos países será posible adaptar un organismo 

existente, para que tome esas funciones. Vale la pena enfatizar que 

no se postula la creación de nuevos organismos, lo que sólo 
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ocurriría en caso de no existir alguno con condiciones para tomar 

estas responsabilidades, sino que en todo caso se trataría de 

adecuar las funciones y las características de un organismo técnico 

e independiente. 

 

i. Los ECBRC de todas las jurisdicciones deberán estar auditados por 

un organismo que podría denominarse “Auditoría de Rendición de 

Cuentas Independiente”, que deberá ser colegiado y cuyos 

integrantes y todo su equipo técnico deberán ser profesionales 

idóneos, designados por el Poder Legislativo, previo concurso 

público. En algunos países será posible adaptar organismos 

existentes. 

 

j. Los ECBRC consistirán en un resumen de los estados contables 

(IFPG) surgidos de la contabilidad del sector público. Dicha 

contabilidad tendrá como un objetivo primordial (además de los 

propios, conforme a las IPSAS) en cada jurisdicción, adoptar las 

normas contables adicionales necesarias para lograr ese objetivo. Lo 

ideal sería que las IPSAS se adapten/completen para cumplir con los 

objetivos de este Proyecto. 

 

k. Resulta claro que la información que proporcionarán los ECBRC no 

será la única importante que recibirá el ciudadano, pero es la que le 

permitirá conocer los efectos de la gestión del último período (en la 
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jurisdicción municipal, en la provincial y a nivel nacional, de todo el 

sector público), y en particular: 

 

k.1. si aumentó o disminuyó el patrimonio del sector público; 

 

k.2. si dicho sector se está endeudando para gastos corrientes o 

para aumentar/mejorar sus activos; 

 

k.3. y en resumen, si está priorizando el consumo presente, en 

detrimento del consumo futuro. 

 

l. Es importante destacar nuevamente, que una información como la 

propuesta, contribuirá positivamente a disminuir los argumentos 

populistas de corto plazo. 

 

- xxx - 
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